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RESOLUCIÓN NO. 012-DPE-CGAJ-2023 
 
 

Dr. César Marcel Córdova Valverde 
DEFENSOR DEL PUEBLO, ENCARGADO 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 214 reconoce a la Defensoría 
del Pueblo como un “… será un órgano de derecho público con jurisdicción nacional, 
personalidad jurídica y autonomía administrativa y financiera. Su estructura será centrada y 
tendrá delegados en cada provincia y en el exterior”; 
 
Que, el artículo 215 ibidem prescribe que: “…La Defensoría del Pueblo tendrá como funciones la 
protección y tutela de los derechos de los habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de 
las ecuatorianas y ecuatorianos que estén fuera del país …”; 
 
Que, la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, en el artículo 1 determina “… como objeto 
establecer a la Defensoría del Pueblo como la Institución Nacional de Protección y Promoción de 
los Derechos Humanos y la Naturaleza, desarrollar sus principios, enfoques y competencias, 
definir su estructura principal, y asegurar su independencia, autonomía y representación 
plural”; 
 
Que, el artículo 2 ibidem establece que: “…la Defensoría del Pueblo es un órgano de derecho 
público desconcentrado, con jurisdicción nacional, que forma parte de la Función de 
Transparencia y Control Social. Esta entidad tiene personalidad jurídica y autonomía 
administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa …”; 
 
Que, el artículo 9 ibidem, reconoce entre las atribuciones del Defensor del Pueblo “…b) 
Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la entidad, así como en foros nacionales e 
internacionales relativos a sus competencias (…) e) Dirigir los procesos institucionales internos 
necesarios para cumplir de manera ágil, eficiente y eficaz el mandato de la institución…”; 
 
Que, el Artículo 115 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas determina: 
“Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni 
autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria.”;  
 
Que. el artículo 116 ibídem establece: “Los créditos presupuestarios quedarán comprometidos 
en el momento en que la autoridad competente, mediante acto administrativo expreso, decida la 
realización de los gastos, con o sin contraprestación cumplida o por cumplir y siempre que 
exista la respectiva certificación presupuestaria. En ningún caso se adquirirán compromisos 
para una finalidad distinta a la prevista en el respectivo presupuesto. El compromiso subsistirá 
hasta que las obras se realicen, los bienes se entreguen o los servicios se presten. En tanto no sea 
exigible la obligación para adquisiciones nacionales e internacionales, se podrá anular total o 
parcialmente el compromiso.”; 
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Que, el artículo 117 ibídem determina: “La obligación se genera y produce afectación 
presupuestaria definitiva en los siguientes casos: (…) 2. Cuando se reciban de terceros obras, 
bienes o servicios adquiridos por autoridad competente, mediante acto administrativo válido, 
haya habido o no compromiso previo…”; 
 
Que, la Norma Control Interno de la Contraloría General del Estado 402-03 previo al 

devengado dispone: “Previa a la aceptación de una obligación, o al reconocimiento de un 
derecho, como resultado de la recepción de bienes, servicios u obras, la venta de bienes o 
servicios u otros conceptos de ingresos, las servidoras y servidores encargados del 
control verificarán: 1. Que la obligación o deuda sea veraz y corresponda a una 
transacción financiera que haya reunido los requisitos exigidos en la fase del control 
previo, que se haya registrado contablemente y contenga la autorización respectiva, así 
como mantenga su razonabilidad y exactitud aritmética. 2. Que los bienes o servicios 
recibidos guarden conformidad plena con la calidad y cantidad descritas o detalladas en 
la factura o en el contrato, en el ingreso a bodega o en el acta de recepción e informe 
técnico legalizados y que evidencien la obligación o deuda correspondiente. 3. Que la 
transacción no varíe con respecto a la propiedad, legalidad y conformidad con el 
presupuesto, establecidos al momento del control previo al compromiso efectuado. 4. 
Diagnóstico y evaluación preliminar de la planificación y programación de los 
presupuestos de ingresos. 5. La existencia de documentación debidamente clasificada y 
archivada que respalde los ingresos. 6. La corrección y legalidad aplicadas en los 
aspectos formales y metodológicos del ingreso. 7. La sujeción del hecho económico que 
genera el ingreso a las normas que rigen su proceso.”; 
 
Que, los principios de París aprobados por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
mediante Resolución 48/134, de 20 de diciembre de 1993, representa la principal fuente de 
estándares en normativa para las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos 
; 
Que, el Estatuto de Alianza Global de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos-
GANHRI, en el artículo 5 determina que “…GANHRI es la asociación global de INDH que impulsa 
y fortalece a las INDH para que operen en conformidad con los Principios de París y toma la 
iniciativa en materia de promoción y protección de los derechos humanos”; 
 
Que, el artículo 15 ibidem, respecto de la renovación periódica de la acreditación, determina 
que “… Todas las INDH con acreditación de clase "A" serán objeto de una renovación periódica 
de su acreditación cada cinco (5) años. Los artículos 10, 11 y 12 se aplican a todas las INDH en 
proceso de renovación de su acreditación. En este respecto, la solicitud de acreditación significa 
tanto la solicitud inicial como la solicitud de renovación de la acreditación”;  
 
Que, el artículo 47 ibidem, establece que “… El Buró de la GANHRI presentará, cuando lo 
considere necesario, una recomendación ante la Asamblea General pidiendo a esta última que 
establezca la cuota de membresía anual. Una vez determinada la cuota de membresía anual, el 
Buró de la GANHRI establecerá los procedimientos necesarios para obtener las cuotas de 
membresía …”;  
 
Que, el numeral 3.1.2., del Estatuto Orgánico de Gestión Organizaciones por Procesos de la 
Defensoría del Pueblo, determina entre las atribuciones y responsabilidades de la Directora 
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de Cooperación y Asuntos Internacionales “(…) k) Liderar y procesar con las unidades 
misionales la acreditación, reacreditación y membresía de la Defensoría del Pueblo en las 
instancias o redes internacionales que lo requieran”, así también como entregables en el 
ámbito de Relaciones Internacionales consta “7. Documento de acreditación, reacreditación o 
membresía”; 
 
Que, la Directora Financiera, emitió la certificación presupuestaria No. 91 de fecha 02 de 
febrero de 2023, en la cual certifica la existencia de asignación presupuestaria en la partida 
“01 00 000 001 580301 1701 001 0000 0000” denominada “A Organismos Multilaterales”, 
para el “… PAGO DE MEMBRESÍA ANUAL DE LA DPE ANTE LA ALIANZA GLOBAL DE 
INSTITUCIONES NACIONALES DE DERECHOS HUMANOS (GANHRI) POR $3.315,00 INCLUIDO 
IVA…”;  
 
Que, la Analista de Relaciones Internacionales con fecha 07 de febrero de 2023, elaboro el 
“INFORME” para justificar el pago de “MEMBRESÍA DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO ANTE 
GANHRI”, en el cual señala que “…La Defensoría del Pueblo de Ecuador recibió la 
reacreditación con categoría “A” en marzo de 2022, lo que le acredita como una institución que 
cumple con los Principios de París.  Las INDH miembros de GANHRI acreditadas con categoría 
“A”, deben cancelar una cuota de membresía anual, cuyo monto es fijado por la Asamblea 
General por recomendación del Buró de GANHRI (…) En el presente año, GANHRI autorizó el 
pago de 3.000 francos suizos a la Defensoría del Pueblo de Ecuador …”; y, concluye que “… la 
membresía ante GANHRI faculta a la Defensoría del Pueblo a cumplir con su labor internacional 
de cara a las responsabilidades del Estado frente al sistema internacional y le confiere 
reconocimiento internacional. Su conformidad con los Principios de París, le permite participar 
de manera amplia en el trabajo y la toma de decisiones de GANHRI, así como en la labor del 
Consejo de Derechos Humanos y otros mecanismos del sistema de Naciones Unidas”. Lo cual es 
revisado por la Directora de Cooperación y Asuntos Internacionales de conformidad con la 
firma inserta en el referido documento; 
 
Que, la Directora de Cooperación y Asuntos Internacionales, mediante Memorando Nro. DPE-
DCAI-2023-0006-M, de 08 de febrero de 2023, dirigido al Defensor del Pueblo Encargado, 
comunica que “…Para el año 2023, la cuota de membresía para la Defensoría del Pueblo de 
Ecuador es de 3.000,00 francos suizos, conforme consta en la factura emitida por la oficina de 
GANHRI, misma que adjunto…”; y, solicita “(…) autorización a quien corresponda para que se 
proceda con las gestiones pertinentes a fin de realizar el pago de la cuota del presente año …”. 
Lo cual es autorizado por la máxima autoridad conforme consta en la hoja de ruta del referido 
memorando; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en la Constitución de la República del Ecuador y la 
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. 
 
 

RESUELVE: 
 
Artículo. 1.- Autorizar a la Dirección Financiera, el pago anual de la suscripción de la 
Defensoría del Pueblo por el año 2023 a la “Alianza Global de Instituciones Nacionales de 
Derechos Humanos (GANHRI)”, por el valor de tres mil Francos Suizos (CHF 3.000,00), 
debiendo para este efecto realizar el cálculo respectivo en la moneda de curso legal.  
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Artículo. 2.- Disponer que el referido pago se lo realice a través de transferencia bancaria al 
“Banco: UBS” a nombre de la cuenta “Global Alliance of National Human Rights Institutions” de 
conformidad con lo indicado en la factura 2023-129 de fecha 12 de enero de 2023, adjunta al 
Memorando Nro. DPE-DCAI-2023-0006-M, de 08 de febrero de 2023. 
 
Artículo. 3.- De la ejecución de la presente resolución, encárguese la Dirección Financiera y 
Dirección de Cooperación y Asuntos Internacionales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.  
 
Emitido en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 14 días del mes de febrero de 
2023. 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Marcel Córdova Valverde 
DEFENSOR DEL PUEBLO, ENCARGADO 
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